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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: La facultad para emitir el presente Acuerdo
deriva de las atribuciones conferidas al suscrito como Titular de la Secretaría por la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos y el Reglamento Interior de la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana del Poder Ejecutivo, que me otorgan competencia para organizar, coordinar y
delegar el ejercicio de atribuciones en las unidades administrativas adscritas, con el objeto de asegurar el
adecuado funcionamiento institucional.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: IMPACTO DE LA REGULACION NO GENERA COSTO PORQUE
SU APLICACION SE EJERCE DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 01 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, DE LA SSyPC
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